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a la importación de mercancias destinadas a la fa · 
bricación de bienes de equipo. 

El articulo cuarto, base tercera. de la ley Arancelarta de 
uno de mayo de mil novecientos sesenta, permite el estable
ciml.ento de derechos reducidos a la entrada de bienes de equi
po destinados a instJJe.ciones básicas o de interés economico
social mientraa no se fabriquen en España. y fa.vorezcan el des
arrollo económico del pais. 

Al amparo de esta disposición han venido concediéndose re
ducciones arancelarias a la importación de bienes de equiIJ<¡ 
completos. que han estimulado grandemente el establecuniento 
de nuevaa Industrias en nuestro pais, asi como la moderniza
ción y ampliación de las ya existentes. Pero esta politica 
no he. favorecido la. construcción en Espafia de conjuntos a los 
que ..e incorporasen partes no fabrtcables en el pais, ya que 
éstas segu1a.n satisfaciendo ~erech~ ara.ncelartas normaJ.es. ha.-

bitualmente más altos que los t'I ~ los conjuntos, y resultaba. 
más económico importar equipos completos con derechos redu
cidos que adquirir de Empresas espafiolas conjuntos suplemen
tados con elemento~ de origen extranjero no fa.bric-ables en 
España. 

Por ello, como etapa transitoria en nuestril. evolución hacia 
técnicas ' superiores, se pretende estimular las construcciones 
mixtas nacionales mediante la importación con bonificación 
arancelaria de partes extranjeraa incorporables a fabrtoacio
l)es nacionales, en los casos y para los sectores en que pueda:. 
preV'~rse el logro de un aumento verdaderamente importAmte 
de las construcciones rruxtas espafiolaa de bienes de equiPQ que 
reúnan las ~ndiciones de calidad normal Ello Implica una 
nueva definición de lo que debe considerarse como fabrieaeión 
nacional. ya que extiende el concepto a las fa.brlcaciones mixtas. 

Para hacer económicamente operante el sistema es preciso 
que las bonificaciones arancelaria-s a la importación de partes 
vayan e.compafiadas de restituciones a nivele.. normales de los 
aranceles de los conjuntos afectados, cuando los tuviesen bajOS, 
o de impedimento de que en los sectores que se sefialen puedan 
continuar efectuándo.:e importaciones de equipos completos con 
derechos arancelarios nulos o reducidos sin modificación de la 
tarifa norme.} arancelaria. 
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La politlca en favO! áe .as construcciones mixtas que !n. 
augura este Decreto-ley requiere, por tan..o, el establecimiento 
de las t>aseg de adecuada coordinación entre las oonificaclones 
arancelarias que se establezcan, dentro de los tipos de actividad 
industrial que se señalen, para las partes de importación no 
fabricables en España y las restituciones a niveles nOlmales 
de los aranceles de los correspon<.ientes -x>njuntos afectados, o 
la cesación, dentro de dichos tipos de actividad, de las concesio
nes de exención o bonificación arancelaria de los conjuntos que 
vienen otorg¡.ndos2 en ejecución de programas de Acción Con
certada. Polos de Promoción y í esarrollo, Centros ' y Zonas de 
Interés Turistico. Empr sas d ' Interés Nacional, Sectores In
dustriales o AgrariOS de Interés Preferente o Zonas Geográficas 
de Preferente Localizaeión Indust rial. Red del Frio, Ley de Hi
drocarburos y otras Leyes que concedan beneficios análogos, 

Con todo ello se creará un incentivo económico para las de
nominadas «Fabricaciones o Construcciones Mixtas de Bienes 
de EqUipo», a través de la s cuales la industria n1cional fabri
cante de maquinaria pO<ká lograr un mayor desarrollo y expe
riencia, con la colaboración de una técnica extranjera que apor
tará la seguridad adicional requerida en algunos casos por los 
compradores españoles de bienes de equipo. Ello facilitará la ce
sión ' por los fabricantes extranjeros de sus licencias y conoci
mientos. 

Las reducciones arancelarias a la importaCión de conjuntos 
extranjeros que han venido ,racticándose al amparo de la le
gislación vigente, si bien han const ituido una importantisima 
medida de fomento a las inversiones no deben crear obstácUlos 
a la expansión del sector fabricante español de bienes de eqUl
po, cuya situación aconseja que el sistema de 'estimUlo aran
celario a las construcciones mixtas sea implantado sin demora, 
lo cual justifica la promUlgación de su régimen regulador por 
la via excepcIonal del Decreto-ley. 

El rango de la )re~ ' ~te DispoSiCión viene también justifi
cado por el apartado a) del mículo tercero de la Ley Arance
laria, que prescribe que las exenciones o bonificaciones en el 
pago de los derechoD arancelarios , han de ser establecidas por 
Ley. cuando no se trate de los casos a que se refieren los apar
tados b) y c) del mencionado artículo. 

En su virtud, y a propuesta del Consejo de Ministros en SU 
reunió!] del día dos de Junio de mil novecientos sesenta. y siete, 
en uso de la autorización concedida por el artícUlo trece de la 
Ley de Cortes y oída la Comisi' n a que se refiere el articulo 
diez, apartado tres, de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, 

DISPONGO: 

l. AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo primero.-Las partes o elementos que se importen 
para ser incorporados a bienes de equipo que se fabriquen en 
España en régimen mixto podrán gozar de bonificaciones aran
celarias, cumpliendo los requisitos establecidos por el presente 
Decreto-ley, cuando la importancia económica del proyecto 10 
justifique y pueda preverse el logro de un aumento importante 
de las construcciones españolas de dichos bienes de equipo que 
reúnan las condiciones de calidad normales. 

La impciTtación de bienes de equipo completos con derecho:. 
reducidos estará condicionada no sólo a la carencia de fabri
cación nacional de los mismo~, sino también a la inexistencia 
de fa~ricaciones mixtas en la especifica actividad industrial de 
que se trate. 

j Articulo segundo.-El sistema de bon!!icaciones arancelari88 
en régimen de fabricación mixta, podrá aplicarse a los genera
dores de vapor, turbinas, generadores eléctricos y otras Partes 
componentes de centrales eléctricas ; maquinaria para plant88 
siderúrgicas, para fábricas de cemento, para fábric88 de papel; 
rna.quinaria pesada de obras públicas y para movimiento de 
materiales; materia ferroviario, dumpers, tractores oruga y 
tractores especiales, máqUinas-herramientas, equipos electróni
cos y cualesquiera otros bienes de equipo, 

TI. BONIFICACIONES 

Articulo tercero.-Los elementos que se im~rten para. ser 
incorporados a bienes de equipo fabricados en España en régi
men mixto, podrán gozar de una bonificación de los, dereon08 
arancelarios del noventa y cinco por ciento de los mismOiS. 

JIl. AUTORIZACIONES 

Artículo cuarto.-Para gozar de las bonificaciones arancela,
nas previstas en el presente Decreto-ley será necesario que se 
apruebe por Decreto una ResolUCión-tipo para cada equipo o 
conjunto de hienes de equipo. 

Las autorizacion~s particUlares para cada proyecto concreto 
se be.sarán en 188 Resoluciones-tlpo 

Una vez decretada cada Resolución-tipo, y mienc.ras se en
cuentre en vigor y a partir del momento en que se haya in1-
ciado la fabricación mixta, no podrán concederse oonificaciones 
o exenciones arancelarilo3 para los conj untos afectados a través 
de los sistemas de .cción Concertada, Polos de Promoción y 
Desarrollo, Centros y Zonas de I"J.terés Turistico, Empresas de 
Interés Nacional, Sectores Industriales o Agrarios de [nterés 
Preferente Zona.s Geográficas de Preferente Localización In
dustrial, Red del Frío, h J d~ Hidrocarburos y otras Leyes que 
concedan beneficios análogos. 

A iniciativa del Minist.:rio de !n<iustria sobre la convenien
cia y la viabilidad, desde un punto de vista técnico industrial 
del proyecto, el Consejo de Ministros, a propuesta 'Iel Mmiste
rio de Comercio, previo informe uel de Hacienda en cuanto a 
la concesión de bonificación ara ncelaria, y de la Junta Superior 
Atancelaria, acordará por Decreto las Resoluciones-tipo. 

Articulo quinto.-En las Resoluciones-tipo de los diferentes 
bienes de equipo de f.abricación mixta se harán con.;tar: 

Primero: La. descripción técnica suficientemente detallada 
de los· bienes de equipo objeto de fabricación mixta. 

Segundo: El grado minimo de nacionalización mdispensa.
tle que señale el Ministerio de Industria para 'acogerse al sis
tema de bonificación, el cual podrá ser susceptible de modifica
ción transcurrido UT plazo mínimo de un año. Toda modifica
ción del grado minimo se:-q efectuada a propuesta del Minis
terio de Industria o previo informe del Mismo. 

Tercero: El ¡llazo de vigenCia (ie la Resolución-tipo, que 
podrá ser prorrogado. 

Articulo sexto.-Las autorizaciones particulares de proyecto 
de fabricación mixta se ajustarán a las normas contenidas en la 
Resolución-tipo. 

En ellas se hará constar: 

P;rimero: La Empresa o Asociación de empresas beneficie.ria. 
Segundo: Los bienes de equipo que serán fabricados en ré-

gimen mixto, especificando el grado de nacionalización que ha 
de obtenerse, de acuerdo con el proyecto presentado por el sO
licitante. 

Tercero: Duración de Ir ; Bonificaciones e.rancelarias en 
función del plazo previsto par 1 la fabricación mixta y del pla.
zo de vigencia de la Resolución-tipo. La dr 'ación de las boni
ficaciones no excederá de cinco años. prorrogables, cuando las 
circunstanci88 ecoñÓECa5 10 aconsejen, por otro periodo de 
tiempo no superior el primero. 

Calificada por la Dirección General de Industrias Sldero
metalúrgice.s, la oolicitud de inclusión de una Empresa o Aso
ciación de empresas en el régimen de fabricación mixta, 188 
bonificaciones arancelarias serán otorgadas, si procede, por Re
solución de la DireccióT General de Política Arancelaria, en la 
que se harán constar los condicionamientos técnico-industriales 
contenidos en la calificación de la primera de dichas Direc
ciones Generales. Se enviará una copia de la resolución al Mi
nisterio de Hacienda, a efectos de la concesión por éste de la 
correspondiente bonificación arancelaria. 

Articulo séptimo.-Las Resoluciones-tipo podrán ser propues
tas por la Administración o solicitadas por los interesados. 

Articulo octavo.-Si la aplicación del sistema de bonificacio
nes arancelarias a las partes o elementos de importación incor
porables a determinados bienes de equipo en régimen de fabri
cación mixta aconsejase la. elevación de los derechos arancelarios 
reducidos vigentes para los conjuntos afectados, figuren éstos 
o no en la Lista-Apéndice del Arancel de Aduanas, se estudia
r 9. simUltáneamente la correspondiente modificación arancelaria. 
de dichos conjuntos, ajustándose a la legislación en vigor. 

,ArticUlo noveno.-El despacho aduanero de las partes o pie
zas sueltas que se importen, de acuerdo con las normas del 
presente Decreto-ley, poseerá caorácter provisional. Tal despacho 
se elevará a definitivo, con aplicación de los derechos reducidos, 
una vez se compruebe por la Dirección General de Aduanas la 
construcción efectiva de cada uno de los bienes de equipo de 
fabricación mixta y que aquellas paortes o piezas han sido in
corporadas al conjunto, en un porcentaje no superior al pre
visto, asi como que se determine que se han cumplido todos los 
requisitos establecidos en la correspondiente autorización. 

Articulo décimo,-Cuando se incumplan las condiciones esta
blecidas en las ReSOluciones-tipo o en las concesiones particu
lares, se instruirá expediente de infracción tributaria, tramitado 
y resuelto por la Dirección General de Aduan88. 

Articulo decimoprimero.-Sin perjUicio de lo dispuesto en el 
articulo anterior, la Dirección General de Polftica Arancelaria 
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instruira expldiente admirustrativo para determinar si procede 
o no, previo informe de la Dirección General de Industrias Si
derometalúrgicas, revocar la autorización otorgada. 

Artículo decimosegundo.-Se autoriza. a la Presidencia del 
Gobierno para que, a propuesta de íOS Ministerios de Hacienda. 
de Industria y de Comercio dicte las disposiciones complementa
riasnecesarias para la aplicación del presente Decreto-ley. del Que 
se dará cuenta inmediata a las Cortes. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecÍfontos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

~1.I N 1ST E RI O DE JUSTICIA 

ORDEN de 24 de junio de 1967 por la que se acta,. 
Tan diversas disposiciones en relación con el ejercicio 
por el personal de la Administración de Justicia de 
actividades anejas a su cargo o carrera 'V sustitu
ciones. 

ilustrísimo señor : 

La Orden de 7 de febrero último resolvió diversas consultas 
sobre actividades no vinculadas al empleo de carrera de los 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 

Los buenos resultados obtenidos con la precitada Orden 
hacen aconsejable ahora seguir análogo sistema acl!n-atorio de 
las disposiciones que regulan los supuestos de actividades vincu
ladas al empleo de carrera, al menos en determinados CRSOS 
donde mayores son las consultas formuladas, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Actividades anejas al cargo o carrera, 

1. Disposiciones legales de diferente rango, sobre materias 
diversas, vinculan a funcionarios de la Administr!tCión de Jus
ticia la realización de servicios ajenos a ésta (Concentración 
Parcelaria, Protección de Menores, Jurados Provinciales de 
Estimación, Escuelil Judicial, Contrabando y Defraudación, Ex
propiación Forzosa, Tribunal Arbitral de seguros, etc.). 

2. Para el desempeño de tales actividades no es necesaria la 
expresada autorización de este Ministerio, si la misma disposi
ción que las regula confía directamente su ejercicio, sin nece
sidad de especial nombramiento, al titular de determinado cargo 
de la Administración de Justicia. 

3. En otros casos, la designación concreta hecha por este 
Ministerio o por autoridades del mismo dependientes, conforme 
a las disposiciones que asi lo esta-blezcan, supone ya la citada 
autorización, sin necesidad de nueva resolución en que expresa
mente se conceda. . 

4. Finalmente, para los supuestos en que las disposiciones 
aplicables atribuyan a autoridades Rjenas a este Ministerio la 
facultad de designar a funcionarios del mismo dependientes 
para la realización de Rctividades vinculadas legalmente a la 
carrera a. que pertenezcan, será necesaria la previa propuesta 
o subsiguiente autorización de este Ministerio. 

5. En los tres supuestos apuntados regirá lo establecido en 
el articulo 18 de la Ley 10111966 en relación con el 12 de la 
misma y apartadO sexto de la Orden de 11 de enero de 1967; 
que expresamente los exceptúan de la pérdida del complemento 
de dedicación. sin que, per tanto, sea aplicable la de 7 de fe
brero de 1967, en IR que se contemplan los supuestos de activi
dades no vinculadas al empleo de carrera. 

6. Las atribuciones que en cada caso se devenguen a partir 
de 1 de enero último se ingresarán en la cuenta del Tesoro 
«Compensación de los Organismos Autónomos y demás Entes y 
Corporaciones de Derecho Público, por compens!tCión de ser
vicios», subcuenta 1303, conforme a lo dispuesto en la Instrucción 
tercera de la Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de noviem
bre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10) en relación con 
la de 24 del mismo mes y año (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 25) del citado Departamento. 

Los Habilitax:los formularán las nóminas conforme a las ins
trucciones de régimen interior que curse la. Junta de Retribucio
nes y Tasas del Ministerio de Justicia. 

Segundo.-Sustituciones. 

1. Las sustituciones de 108 funcionarios al servicio de la Ad
ministración de Justicia se acomodarán a lo establecido en el 
articulo octavo del Decreto 74/1967, de 19 de enero, y dispOSicio
nes complementarias. én cuanto no se hallen modificadas por las 
específicas de cada Cuerpo y, espeClalmente en la carrera judi
cial, por la Orden de 11 de abril de 1962, y en el secretariado 
de la Administración ne Justicia, por los articulos 56 a 59 del 
vigente Reglamento orgánico. Los Juecees decanos tendrán en 
cuenta las necesidades del servicio del Juzgado de Primera Ins
tancia de que se trate Y. oyendo al titular del mismo, decidirán 
en cada caso si la sustitución debe realizarse. de acuerdo con el 
precitado art iculo 56. por un secretario o por el Oficial de la 
Administración de Justicia. según resulte más beneficioso para la 
buena marcha del servicio. 

2. Unicamente los Secretarios retribuidos en todo o en parte 
por Arancel, cuando sean designados sustitutos. podrán detraer 
la mitad de los derechos arancelarios que les corresponderian 
si fueran propietarios, con arreglo al sistema, puro o mixto, a que 
figuren acogidos, sin derecho a ninguna otra retribución . por este 
servicio. 

3. Los demaB sustitutos, ya se trate de Secretarios o de Ofi
ciales retribuidos por sueldo, percibirán los haberes de sustitu
ción a Que se refiere el articulo octavo del Decreto citado 

Lo que digo a V. 1. para gU conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 24 de junio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba el cOn
venio Colectivo Sindical lnterprovincial para las 
Fábricas de Elaboración de Helados de las provin
cias de Baleares, Barcelona. Madrid 'V Valencia. 

Visto el Convenio COlectivo Sindical Interprovincia! para. las 
F¡l¡bricas de Elaboración de Helados de las provincias de Ba
leares, Barcelona, Madrid y Valencia, pactado entre las repre
sentaciones legales de los sectores sociaiJ y económico int.ere-
sa,aos; y . -

Resultando qUe con fecha 11 de abril último las PM'tes con
tratantes, en la representación que ostentan y de acuerdo con 
lo convenido unánimemente por todos los miembros de la Co
misión Deliberante designada al efecto. suscriben dicho Conve
nio. que, sin menoscabo de 1M condiciones mínimas reglamenta
rias y lega;les, han de regir en las fábricas de elaboración de 
helados de las citadas provinciM; 

Resultando que por la Secretaria Genera! de la OTganiza
ción Sindical se presentó oportunamente en el Regisu-o de eort. 
venios Colectivos Sindicales de este Centro directivo el texto 
del referido Convenio. informando al propio tiempo del alcance 
y trascendencia de las mejoras que contiene y de que éstas no 
repercutirán en los precios, pOr lo qUe sOllicita su aprobacióll; 

Resultando que, solicitado informe a la Dirección Genet1lll 
de Previsión de este Ministerio. lo emite en el sentido favorable, 
en vista de que sus cláusulas no contienen precepto a1guno 
qUe conrtravenga las nocmas de aplicación de la Seguridad;.,SO
cia! a los trabajadores qUe comprende, sin que quepa oj)'oner 
reparo alguno en la materia de su competencia; 

Resultando qUe en el ar·ticulo sexto se hace constalr que 
ninguna de las dispOSiciones del Convenio establecidas en su 
conjunto tendrán como consecuencia elevación de precios en 
los productos de la especialidad. a pesar del contenido de suS 
cláusulas económicas; 

Considerando qUe la competencia de esta Dirección Gene«"84 
de Ordenación del Trabajo para resolver en el presente trámite 
le está atribuida por el articulo 13 de la Ley de 24 de abril. 
de 19>58, articulos 19 y 22 de su Reglamento. de 22 de Julio 
del mismo año; Ordenes de 24 de enero de 1959 y 19 de 
noviembre de 1962 y demás disposicoines concordantes; ' 


